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EL SINDICATO LIBRE ACUDE 
A la Fundación de Mediación y Arbitraje dando la cara 

Hoy día 11 de febrero EL SINDICATO LIBRE ha sido citado en el SIMA (Servicio Interconfederal 

de Mediación y Arbitraje) junto a otras organizaciones sindicales. En el contexto actual de 

desafíos económicos y estructurales a las que se enfrenta CORREOS, EL SINDICATO LIBRE 

reafirma su compromiso con la defensa de los derechos de los trabajadores/as. En este marco se 

considera necesario manifestar la posición respecto a las acciones emprendidas por determinada 

organización sindical que no contribuyen a la construcción de un futuro sostenible para 

CORREOS ni para sus empleados/as, por falta de compresión lectora o mala fe, de un documento 

que es un inicio de negociación. 

1. Participación en las Negociaciones 

El pasado 20 de diciembre, durante una convocatoria para establecer las bases de negociación 

del futuro IV Convenio Colectivo y Acuerdo General, un sindicato decidió no seguir en la mesa 

de diálogo. Esta actitud contrasta con la responsabilidad que implica representar los intereses de 

los trabajadores/as cuando ese el deber de una organización sindical, acudir a las mesas. 

2. Campaña de Difamación 

Tras su retirada, el sindicato “no firmante” inició una campaña de desinformación y difamación 

contra las organizaciones sindicales que permanecieron en la negociación. Es fundamental 

aclarar que el acuerdo preliminar firmado no constituye una versión definitiva. 

3. Oportunidad Histórica Desaprovechada 

La negativa de dicho sindicato a participar constructivamente en el proceso negociador 

representa una oportunidad perdida para influir en las decisiones que afectan directamente a 

los/as trabajadores/as. En lugar de aportar propuestas viables, han optado por convocar una 

huelga con 17 demandas simultáneas, evidenciando una falta de disposición para alcanzar 

acuerdos y una carencia de empatía hacia los 48.000 empleados/as de CORREOS, con un total 

desprecio por el empleo. 

4. Compromiso del SINDICATO LIBRE 

EL SINDICATO LIBRE ha demostrado, a lo largo de su trayectoria, una voluntad firme de diálogo 

y colaboración en beneficio de la plantilla. La participación en las negociaciones siempre ha 

estado guiada por la responsabilidad y el deseo de alcanzar consensos que beneficien al conjunto 

de los trabajadores/as, sin usar la huelga con fines propagandísticos, solo una vez agotada la vía 

negocial. 
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Argumentos Jurídicos contra las Pretensiones por Actitudes Sectarias, Intolerantes y 

Obsoletas 

En el marco del conflicto laboral que ocupa, EL SINDICATO LIBRE presenta el siguiente escrito 

de oposición, fundamentado en argumentos jurídicos que deslegitiman las pretensiones de la 

citada organización sindical, señalando sus actitudes sectarias, intolerantes y obsoletas, las 

cuales contravienen principios fundamentales del derecho laboral y sindical. 

1. Vulneración del Principio de Libertad Sindical 

El artículo 28.1 de la Constitución Española garantiza el derecho a la libertad sindical, que incluye 

la facultad de los trabajadores para afiliarse al sindicato de su elección y participar en sus 

actividades sin coacción ni discriminación. Estas acciones sindicales promueven una campaña de 

difamación contra otras centrales sindicales. 

2. Incumplimiento de los Deberes de Buena Fe Negocial 

El artículo 89.1 del Estatuto de los Trabajadores establece la obligación de negociar de buena fe 

durante la negociación colectiva. La retirada de la mesa de negociación el 20 de diciembre, 

seguida de una campaña de desinformación y difamación, evidencia una falta de compromiso 

con este deber, obstaculizando el proceso negociador y perjudicando a la totalidad de los 

trabajadores de CORREOS por parte de dicha organización sindical. 

3. Actitudes de Obsolescencia 

Las estrategias de confrontación y negativa al diálogo adoptadas por esta asociación sindical 

reflejan prácticas obsoletas que no se ajustan a las necesidades actuales de los/as 

trabajadores/as ni a las dinámicas modernas de negociación colectiva. El sindicalismo 

contemporáneo demanda enfoques colaborativos y constructivos que busquen el consenso y la 

mejora continua de las condiciones laborales, en contraposición con las acciones de quien se 

dedica a obstaculizar las negociaciones y promover divisiones internas, perjudicando los 

derechos e intereses de los trabajadores de CORREOS. La convocatoria de una huelga con 17 

demandas simultáneas, sin una estrategia clara, evidencia una falta de consideración por las 

verdaderas necesidades de la plantilla y pone en riesgo la estabilidad laboral y económica. 

EL SINDICATO LIBRE por todo lo expuesto, desestima las pretensiones de este sindicato, al 

carecer de fundamento jurídico y basarse en actitudes sectarias, intolerantes y obsoletas que 

vulneran principios fundamentales del derecho laboral y sindical, perjudicando gravemente los 

intereses del colectivo, dejando escapar esa organización una oportunidad histórica de llevar sus 

reivindicaciones a las Mesas. 

EL SINDICATO LIBRE acude a diario a los centros de trabajo y organismos que sean necesarios 

para defender los intereses de los/as trabajadores/as, dando la cara como en el SIMA de hoy, el 

cual ha sido finalmente APLAZADO al próximo día 25. Se espera que ese día no deje de acudir 

quien a fecha 31 de diciembre quiso tener el Convenio Colectivo y Acuerdo General cerrados. 
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